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SUPERINTENDENCIA DE comPañilas * RESOLUCION No. 96-2-1-1- 000 Ar 0009 

VICTOR ÁNCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO: DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
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A me Jaro dr. 

QUE el señor Hario Cordero Barrantes. en su tálidad-de-éprent e General de da 

conrañia, con el patrocinio q Abri becerros arrrenbado copias de dicha 

escrituras da misma que reúne los re «ERAROU A: sa 20d TRAD ¿doo ] 

LS ¡liar itsigan 
eo las atribuciones pe Rudi Abla B 1 geñor Superintendente de    

   

En etercicio 
   Conpañias media oluciones Nos. 408-9248 de 18 de novieabre de 19973 ADR-96323 

de 20 de septienbre de 13785 Yu ADRR6GZÓ de 23 de seplienbre de 197463 
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ARTICULO FRIMERO, APROBAR reto ma qe batuta Csámniñia. PORBAR 

TRANSPORTES "ponme ere ioRdte pt "da La py ep Se ES Critura. 
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AETICULO SEGUNDO. %,- DIS SPUNER que el ¿SRA ADA dr beds Muay aquil, al 

maraen de La malriz dea 
  

bra púbIiER que 56 aprueba, tope nota del contenido de 

la presente Resoluctón- ent 'Pazén de esta anotación. 

  

   
Registrador Mercantil del cantón Gusyaquids 

   

ARTEGAO PERCERE PASE A 

Ao inscriba IGAC a dd 2 es y PS unto con la presente Fesolución, archive una 

copia de di chartaet lirio UA e restantes con lá razón de la inscripción que 

se ordenas yo bM Inga? Las dp res cripciones contenidas en ya Ley de Regtstro. 
e 

ARTICULO CUARTO, DISPUNER que el Notario Buinto del cantón ouayaqual anote al 
sargen de la matriz de la € itura pública del 0 de dunio, de 1987 por la cual se     

  

constituyó la com á en referenció, que ba procedido a relérnar* sus estatutos. 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de está anotación. 

    
      

  

ARTICULO QUINTO. DISFONER due an extracto de la indicada escritura públic A se 

publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en el donicilio 

principal de la Compañias Un etenplar de da publicación deberá entregarse a ente 
Despacho, 

  

    

CUnPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, 

04 0CT 1996 
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Quéda inecrita la presente Resolu- 

fliero: 19.330 del Registro Mercantil y anota= 

A 

  

   

  

  

mismo Registro de 1.994, al margen de las hnosfanciohes ppepect ivan. 

Guayaquil, treinta i uno de Octubre de mil|nóovecien 08 noventa, i seis.- 

El Regiétrador: Mercantil Suplente», | 
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